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DECRETO Nº  083/083/2024 

 

Departamento Ejecutivo Municipal, Pascanas,  a los seis  días del mes de Mayo de dos 

mil veinticuatro.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 09/24 mediante la cual se Faculta al Departamento Ejecutivo 

Municipal para que gestione y tome la asistencia crediticia del Banco de Córdoba, por la 

suma de  $ 98.300.000,00 con destino a la adquisición del camión Okm. Asimismo se 

Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal  a Comprar un chasis con cabina para 

camión, Okm. marca Volkswagen modelo Delivery 11.180/46 ; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que se debe proceder a su promulgación; 

 

POR ELLO: 

 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE PASCANAS 

DECRETA 

 

Art.1º: PROMULGASE la Ordenanza Nº 09/24 mediante la cual se Faculta al 

Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione y tome la asistencia crediticia del 

Banco de Córdoba, por la suma de  $ 98.300.000,00 con destino a la adquisición del 

camión Okm. Asimismo Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a Comprar un 

chasis con cabina para camión, Okm. marca Volkswagen modelo Delivery 11.180/46 

4x2. Equipado con motor Cummins ISF 3.8 Turbo Intercooler, Euro V, 3800 cm3, tipo 

diesel, sistema de inyección Common rail, con una potencia máxima de 177 cv a 2400 

rpm.- Equipado con equipo Recolector Compactador, 7m3, apto para Servicios de 

recolección Diurno y Nocturno, por método de carga manual, por las Suma de Pesos 

NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL ($ 98.300.000,00) a la Empresa 

CORCAM S.A. 
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Art.2º: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.     


